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 - Novedades en la web del AGCPSM. Nueva web en breve - 

- Hospital de Día de Adultos San Juan de Dios de Villaverde (José Mª Manzano y equipo HdD) - 
-  Protocolos contra la violencia al niño, mujer y anciano (Luis Agüera) – 

- Taller de la Comisión de Psiquiatría y Psicología Médica (Colegio Médicos de Madrid) - 
- 4ª Edición: “Nuevas perspectivas para el trabajo de Salud Mental”  

(Martín L. Vargas, Antonio Gamboa, Germán Cano, Florentino Moreno Martín)  - 

- Novedades en el calendario de Sesiones Clínica de Area  2013 (Angeles Castro) - 
- Programa Psicoeducativo familiar para TCA (Elena Gutiérrez) - 

- “Ni medicalización ni apatognosia: concordia terapéutica” (Martín L. Vargas) -  
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1. AGC PSIQUIATRIA Y SALUD MENTAL 1 

 
• EN BREVE: NUEVA WEB OFICIAL DEL SERVICIO 

 
 

www.madrid.org/hospital12deoctubre/psiquiatria 
 

 
 
 
 
 

• ACTUAL WEB DEL AGCPSM 

 
http://www.psiquiatria12octubre.org  

 

 
Actualizado:  

  
Cuadernos de Salud Mental del 12 – nª 6, Otras Publicaciones y otros apartados. 

 
 
 

En “ARTÍCULOS” se anotan las publicaciones INDEXADAS de profesionales del Servicio. 
 

En el apartado “OTRAS PUBLICACIONES”  
http://www.psiquiatria12octubre.org/JiWiC_Version/index.php?r=site/publicaciones_noindexadas  

hemos cargado de manera independiente  
publicaciones NO INDEXADAS de profesionales y residentes del servicio provenientes de artículos del 

Boletín, capítulos de Cuadernos, presentaciones de sesiones clínicas, manuales u otros.  
Da mayor visibilidad a nuestro trabajo y sirve para el C.V. personal  

 
 
 

                                                 
1 Portada: Pieter Brueghel “Winter Landscape with a Bird Trap” (1565) 
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2. OTROS RECURSOS DE SALUD MENTAL 
 
 

HOSPITAL DE DIA PSIQUIATRICO DE ADULTOS DE SAN 
JUAN DE DIOS DE VILLAVERDE 

 
 
FUNCIONES DEL HOSPITAL DE DÍA 
 

El Hospital de Día, como dispositivo sanitario integrado dentro de la red de Salud Mental tiene 
una serie de funciones entre las que caber señalar: 
 

• Atender en forma ambulatoria a personas afectadas por enfermedades psiquiátricas severas y 
además sirve como una alternativa a la hospitalización breve. 

• Prestar tratamiento especializado psicológico, farmacológico y social. 

• Permitir la continuidad del proceso de estabilización clínica en el marco de hospitalizaciones 
de corta estancia, ofreciendo un tratamiento más intensivo del que es posible prestar en la 
atención ambulatoria especializada (equipo de salud mental y psiquiatría ambulatoria). 

• Evaluación del funcionamiento social y discapacidad que permita ofrecer un plan integral de 
rehabilitación psicosocial. Sirve como escalón inicial para el proceso de rehabilitación. 

• Proveer tratamiento de soporte, evitando las interrupciones en el período post–alta desde la 
hospitalización cerrada. 

• Mejoramiento en la adherencia al tratamiento. 

• Dar soporte social a familiares y cuidadores (entrega de información, participación y 
entrenamiento). 

• Permitir la observación continua y sistemática de la persona durante un corto período con el 
fin de aclarar dudas diagnósticas. 

 
 
 OBJETIVOS DEL HOSPITAL DE DÍA 
 

El Hospital de Día es un dispositivo de soporte para una amplia variedad de problemáticas de 
carácter sub-agudo y, como tal, ha de centrarse en una serie de objetivos generales y específicos que 
se presentan seguidamente. 
 
 Objetivos generales 
 

• Contribuir a reducir el estigma que tienen las personas con trastorno de la personalidad 
severo. 

• Favorecer la continuidad de cuidados de la persona en el ámbito comunitario. 

• Reducir costos respecto a la hospitalización breve (como alternativa y como reductor de la 
duración) 

• Mejorar el costo-efectividad del tratamiento integral en personas con trastorno de la 
personalidad severo. 

• Favorecer el inicio del proceso de rehabilitación. 
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 Objetivos específicos 
 

• Mejorar la resolución de episodios agudos. 

• Prevenir recaídas. 

• Disminuir el número y el tiempo de hospitalizaciones breves. 

• Mejorar la dinámica familiar y/o ambiental susceptible de desestabilizar a la persona en 
tratamiento. 

• Mejorar la adherencia a tratamiento. 

• Favorecer la prevención y resolución de problemas de salud general no atendidos 
previamente, muchos de los cuales pudieran actuar eventualmente como causa de 
descompensación y hospitalización psiquiátrica. 

• Favorecer la incorporación de los familiares al proceso terapéutico. 
 
 
ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 
 

Los Hospitales de Día, por su naturaleza y ubicación dentro de todo el circuito asistencial, 
requieren de estrechas coordinaciones tanto internas como  externas con otros dispositivos que son 
fuente y destino de derivación de los pacientes atendidos. 
 

Estas coordinaciones van a comprender un ámbito no específicamente asistencial, pero 
imprescindible, tanto para el buen funcionamiento del equipo interdisciplinar como para la 
coordinación con el propio hospital de referencia, así como con dispositivos extrahospitalarios y/o 
dependientes de Servicios Sociales. 
 
 Coordinación externa 

 
En el caso de la coordinación externa nos referiremos, eminentemente, a los  dispositivos  

desde donde se derivan pacientes al hospital de Día y/o por ser dispositivos que pueden exigir una 
estrecha relación bien sea por reagudizaciones de los cuadros psicopatológicos ingresados en el 
Hospital de Día o bien para trabajar un posible alta. Estas coordinaciones, por tanto, se darán en el 
ámbito sanitario con: 
 

• Centros de Salud Mental del Distrito (CSM). 

• La/s Unidad/es de Hospitalización Breve (UHB). 

• Las Unidades de Hospitalización, Tratamiento y Rehabilitación (UHTR) y las Unidades de 
Cuidados Psiquiátricos Prolongados (UCPP) con la finalidad de fomentar un plan de 
cuidados en la enfermedad mental grave y duradera con mayor comunicación entre los 
recursos disponibles. 

 
En nuestro caso plantearemos un encuentro periódico de acuerdo con los profesionales de 

todos los dispositivos, en el que todos los casos sean tratados y discutidos.  
 

Una vez realizada la indicación el profesional derivante informará del plan terapéutico 
propuesto para el Hospital de Día (para lo que cuenta con un tríptico informativo) y completa un 
formulario de derivación, en el que se incluyen datos del diagnóstico, de la historia del paciente, así 
como los objetivos terapéuticos que se pretenden conseguir. 

Tras la recepción de la derivación se notificará al centro derivante la fecha de evaluación y, 
posteriormente, los resultados de la misma, así como la fecha en la que ingresará el paciente en el 
Hospital de día. En caso de que se valorase que no procede el ingreso en el dispositivo se notificará 
igualmente y se propondrán alternativas. 
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El contrato terapéutico 
 

Dadas las condiciones especiales del tratamiento en Hospitalización parcial ésta se deberá 
realizar en pacientes con buena motivación para el tratamiento. Los pacientes han de comprometerse 
a completar el tratamiento en Hospital de Día. Este compromiso se realizará a través de un contrato 
con las condiciones de tratamiento que habrá de ser firmado en el momento del ingreso en el Hospital 
de Día 
 
Normativa en el Hospital de Día 
 

Desde el inicio del tratamiento el paciente será informado de las normas generales que rigen 
en el Hospital de Día, las cuales durante el tiempo que este siendo atendido en el Hospital el paciente 
se compromete a seguir como normas de obligado cumplimiento. En caso de dudas respecto alguna de 
las normas a cumplir se pondrá en contacto con su médico responsable. Entre las normas generales a 
explicar al menos, se han de incluir las siguientes: 
 

1. El horario de permanencia en el Hospital de Día para los usuarios será de lunes a viernes en 
horario de 09:00 a 16:30 horas. 
2. Se realizan dos comidas (desayuno y comida) en Hospital de Día . 
3. El desayuno es a las 09:00 horas seguido de 1 tiempo de reposo. La comida es a las 14:00 
horas seguida de otro periodo de reposo. 
4. Está prohibido el consumo de alcohol o drogas. 
5. No fumar salvo en los espacios específicos reservados para ello. 
6. No se pueden hacer fotografías, grabaciones visuales o entrevistas al resto de pacientes del 
hospital 
7. Se cumplirán los horarios marcados para las actividades planificadas en el Hospital. 
8. Se mantendrán adecuadas condiciones de aseo e higiene personal. 
9. Se hará un uso cuidadoso y responsable de las instalaciones y de los materiales comunes del 
Hospital. 
10. Se mantendrá en todo momento una actitud de respeto hacia otros pacientes y 
profesionales. 
11. Serán explicadas las condiciones de tratamiento al inicio de éste. Dichas condiciones que 
figuran en el contrato terapéutico no pueden ser modificadas por los pacientes y/o los 
familiares. 

 
 
PROCESO DE INGRESO, DERIVACIÓN Y CONTINUIDAD ASISTE NCIAL 
 
 Ingreso 
 

El acceso de los pacientes tendrá lugar por derivación de los C.S.M. y Unidades de 
Hospitalización Breve previa confirmación del CSM al que pertenezca el paciente. En el primer caso el 
criterio de derivación fundamental será la insuficiencia del tratamiento de régimen ambulatorio para la 
solución de un cuadro agudo/subagudo, o de curso tórpido, y en el segundo la necesidad de acelerar la 
reubicación del paciente en un contexto terapéutico más cercano a su medio socio-familiar. 

 
No se prestará atención a las Urgencias que no pertenezcan a pacientes del Hospital de Día. 
 
Para la recepción de los pacientes será preceptivo un informe clínico donde quede 

suficientemente justificada la indicación. 
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Sugerimos la remisión de los siguientes datos por parte del facultativo remitente: 
 

- Equipo y teléfono de contacto. 
- Datos administrativos del enfermo. 
- Resumen de historia clínica. 
- Motivo de remisión. 
- Expectativas terapéuticas. 

 
El candidato y sus familiares serán informados de las prestaciones y condiciones para el 

ingreso, procediéndose a la evaluación por parte del equipo terapéutico y cuando se considere 
oportuno se procederá a la formalización de un contrato terapéutico. 
 
 
 Alta, derivación y seguimiento 
 

Al alta se remitirá un informe completo al profesional que lo derivó con indicaciones relativas a 
los distintos aspectos que se han trabajado sobre el enfermo. 
 

La fase de seguimiento se realizará, conforme a las directrices del Plan Regional de Salud 
Mental, desde los Equipos de Salud Mental de Distrito remitiendo a éstos informe de alta donde se 
especifiquen los diferentes niveles en los que se ha intervenido así como de las expectativas 
terapéuticas. 
 
PROTOCOLOS ASISTENCIALES  
 

Se dispone de una serie básica de protocolos para el abordaje de los trastornos mas frecuentes en 
un Hospital de Día, y que serian: 
 

• Protocolo de evaluación  

• Protocolo de tratamiento de primeros episodios psicóticos  

• Protocolo de tratamiento de trastornos bipolares  

• Protocolo de tratamiento de esquizofrenia y otros trastornos psicóticos  

• Protocolo de tratamiento de trastornos de la conducta alimentaria  

• Protocolo de tratamiento de trastornos límites de la personalidad  

• Protocolo de tratamiento de patología dual   
 
 
EQUIPO ASISTENCIAL 
 

- José Mª Manzano Callejo (Psiquiatra. Coordinador) 
- Laura Moñino  Fernández  (Psiquiatra) 
- Marta López Martínez-Escandón (Psicóloga Clínico) 
- Grace  Cañizares Pozo  (DUE psiquiátrica) 
- Teresa Tomás Pérez (Terapeuta Ocupacional) 
- Vanesa Ruiz Manzaneque (Terapeuta Ocupacional) 
- Emilio Díaz Sánchez  (Auxiliar de Enfermería) 
- Cristian Montero Vega  (Administrativo) 

 
 

    Dr. José Mª Manzano y equipo Hospital de Día 
    Coordinador Hospital de Día Villaverde San Juan de Dios 
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3. PROTOCOLOS SOBRE ACTUACION EN CASO DE MALTRATO A 
LA MUJER, AL NIÑO Y AL ANCIANO 

 

Desde hace varios años existe en nuestro Hospital una Comisión Clínica de manejo y prevención 

de violencia y maltrato. En la sesión clínica de área del 30 de enero 2013 el Dr. Luis Agüera presentó el 

trabajo de la misma durante los últimos años. 

 

El objeto de la Comisión contra la Violencia es establecer una pauta de actuación  normalizada e 

integrada para los profesionales del Centro que posibilite una atención integral a la salud de las 

personas que sufren o han sufrido violencia.  

 

Se trata en primer lugar de sensibilizar a todos los colectivos en relación con pacientes hacia la 

existencia de este problema. Asimismo se pretende mejorar su detección, dar unas pautas de actuación 

protocolizadas ante la sospecha o confirmación de  dicho maltrato y facilitar la coordinación entre las 

agentes relacionados con su atención, facilitando también la derivación entre los deferentes niveles de 

atención sanitaria y con los recursos comunitarios y judiciales. 

 

El trabajo reciente de esta Comisión ha sido la elaboración de tres protocolos específicos de 

actuación ante situaciones de maltrato: son los protocolos de violencia/ maltrato de la mujer, infantil y 

de ancianos 2. Dichos protocolos se encuentran accesibles en la intranet del Hospital para su consulta y 

aplicación. Durante la sesión se comentaron los protocolos de actuación y se ilustró con casos prácticos 

su aplicación.   

 
Dr. Luis F. Agüera Ortiz - Coordinador CSM Carabanchel 
Miembro del Grupo de Trabajo Multidisciplinario 
Comisión contra la violencia – H.U. 12 de Octubre 

 

                                                 
2  Estos 3 protocolos están accesibles para profesionales del AGCPSM desde la intranet del Hospital: 
https://12deoctubre/servicios/calidad/protocolos.php    Tras entrar en la Intranet con la clave personal ir al Indice de 
Contenidos -  Calidad-Seguridad del Paciente – desplegar el Menú Principal vertical – Protocolos Multidisciplinarios – 
Protocolos – Año 2011) 

 
 

 
 



4. RESIDENTES 
 

 

•  EL FORO DEL 12  

 
 

 Para poder acceder a su contenido tenéis que registraros en este 

link: http://forodoce.foroactivo.com/; después seréis autorizados como 

miembros por uno de los administradores.   

 

 

 
 

 

• Informa Oficina Regional de Salud Mental:                                                                               

 Rotación Externa de Psiquiatría Legal y Forense 
 

 Queridos amigos/as: 
 
 
 Queremos poner en vuestro conocimiento la oferta de rotación en PSIQUIATRÍA 
LEGAL Y FORENSE para Médicos Internos Residentes de  Psiquiatría de cuarto año , 
que brinda el Dr. D. José Luis Medina Amor, Jefe del Servicio de Psiquiatría del Hospital 
Central de la Defensa “Gómez-Ulla”.  
 
 Aquellos residentes que estén interesados en realizar dicha rotación, de cuatro 
meses de duración, podrán hacerlo solicitando la correspondiente Rotación Externa 
según procedimiento normalizado a través de la Agencia Laín Entralgo 
(forespecializada.ale@salud.madrid.org). 
 
 
 Un cordial saludo. 
 
 
 
 

Oficina Regional de Coordinación de Salud Mental 
Dirección General de Hospitales 
Servicio Madrileño de Salud  
Plaza de Trías Bertrán, 7- 3ª planta 
28020- Madrid 

℡ 91 529 06 19 � 91 529 06 32 
� orcsaludmental@salud.madrid.org 
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• Taller de formación en Psiquiatría (Colegio de Médicos de Madrid) 
 

TALLER DE LA COMISION DE PSIQUIATRIA Y PSICOLOGIA MÉDICA, 
CURSO 2013 

 
PRESENTACIÓN: Más que cualquier otra especialidad médica, la psiquiatría debe estudiar los 
aspectos psicológicos y sociales del ser humano, en la salud y en la enfermedad. Pero todos los 
médicos han de conocer estos aspectos y además, aquellos que lo deseen, poder profundizar en 
ellos. Por eso, la Comisión de Psiquiatría y Psicología Médica del ICOMEM organiza el presente 
Taller, en un formato pensado para favorecer la deliberación entre los asistentes: una exposición 
principal de un tema relevante de psiquiatría/psicología médica durante 50 minutos, comentado y 
puesto en contexto por un deliberador o deliberadores (no más de dos) durante 20 minutos, 
seguido por deliberación general de todos los presentes, hasta completar un tiempo total de 2 
horas. 
 
LUGAR: ICOMEM, Aula Severo Ochoa 
 
FECHAS: Primeros martes de cada mes, desde febrero a diciembre. 
 
HORARIO: De 19 h a 21 h 
 
INSCRIPCION: Por correo electrónico en info@psicoter.es . Por teléfono en 902 10 52 10 
 
MATRICULA: Gratuita para médicos colegiados al corriente en el pago de cuotas. Profesionales 
en otras condiciones € 60 
 
DIPLOMA: se expedirá diploma de participación como actividad acreditada por la Comisión de 
Formación Continuada del Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Madrid 
 
PROGRAMA: 

 
5 Febrero 2013: “Lo especifico y lo inespecífico en psicoterapia” Prof. González de Rivera. 
Deliberador: Prof. Antonio Vela. 
 
5 Marzo:  “Psiconeuroendocrinoinmunologia” Prof. Antonio Vela. Deliberador: Dr. Carlos Mur. 
 
2 Abril: “Medicina Psicosomática” Dr. Carlos Mur. Deliberador: Dr. Carlos Mingote. 
 
7 Mayo: “Psicofarmacología y psicoterapia” Prof. Jerónimo Saiz. Deliberadores: Prof González 
de Rivera y Prof. Antonio Vela. 
 
4 Junio: “Psicosis y esquizofrenia” Dr. Miguel Angel Jiménez Arriero. 
 
1 Octubre: “La pericia médico-legal del psiquiatra”. Prof. Alfredo Calcedo. Deliberadora: Dra. 
Crespo. 
 
5 Noviembre: “Detección y Prevención del desgaste profesional del Médico”. Dr. Carlos 
Mingote. 
Deliberador: Prof. González de Rivera 
 
3 Diciembre: “La percepción pública del Psiquiatra”. Dra. Maria Dolores Crespo 
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5. RECOMENDACIONES DE COLEGAS  
 

• Instituto ATTI (Cogesín Sanitaria) 
 
Instituto ATTI es un centro de atención a niños, adolescentes y adultos con problemas 

psicológicos y psiquiátricos que ofrece un diagnóstico integral y un plan terapéutico 

multidisciplinar. Pertenece a la entidad privada Cogesín Sanitaria, que gestiona el Hospital de Día 

“Pradera de San Isidro” (con quien nuestro servicio mantiene un acuerdo de colaboración 

docente) y, hasta Diciembre 2012, el Hospital de Día de Viillaverde. Página web: 

http://institutoatti.es/  

 

En este curso nuestros residentes han podido acceder a algunos de sus cursos de formación 

(como el realizado sobre Manejo Psicoterapéutico del TLP). El Instituto ATTI inicia un extenso 

programa formativo para profesionales de la Salud Mental en los próximos meses. La información 

de la programación de los mismos puede consultarse a traves de esta página:  

http://institutoatti.es/cursos-de-formación/  . Cursos programados: 

  - La entrevista en salud mental infanto juvenil 

  - Psicomotricidad 

- Trastornos del espectro autista  

- Introducción a la clínica psiquiátrica en el ambito socio-sanitario 

- Lectura Winnicott 

  Avance cursos 2013-2014 

 

6. Informe de Oferta y Necesidades de médicos especialistas en 
España 2010-2015               

 
Desde la Comisión de Docencia del Hospital informamos de tramitación final del Real 

Decreto por el que se regula la troncalidad y otros aspectos del sistema de formación sanitaria 
especializada en ciencias de la salud 3 (las Comisiones Nacionales podrán remitir a través de su 
Presidente al Consejo Nacional las oportunas opiniones hasta el plazo máximo del 20 de enero de 
2013) y el informe de Oferta y Necesidades de médicos especialistas en España, 2010-2025, que 
lo podéis descargar en el siguiente enlace: 

 
https://correo.salud.madrid.org/owa/redir.aspx?C=50ea8306590a4d2f98d696f002eda926&URL=http%3a%2f
%2fwww.msc.es%2fprofesionales%2fformacion%2fnecesidadEspecialistas%2fdoc%2f11-
NecesidadesMEspecialistas%25282010-2025%2529.pdf 

  
Un saludo.   

Secretaría Comisión de Docencia 
Hospital Universitario 12 de Octubre 
comdocen.hdoc@salud.madrid.org 

                                                 
3  Quien lo desee puede solicitarlo a svega.scsm@salud.madrid.org o al coodinador de Infanto-Juvenil Dr. Espín  
(jcarlos.espin@salud.madrid.org). La aprobación de este RD conllevará un nuevo diseño de la docencia de Psiquiatría 
para las especialidades de Psiquiatría y de Psiquiatría del Niño y del Adolescente, con dos años de formación troncal 
común.  
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7. JORNADAS 
 

• Nuevas perspectivas para el trabajo en Salud Mental – IV edición 
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• IV Jornadas de Enfermería de Salud Mental. Comunidad de Madrid – 
XXIX Jornadas de Enfermería San Juan de dios 

 

 
 

http://www.sjd.es/xxixjornadas/inicio.htm 
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• Conferencias CosmoCaixa Madrid 
 

Adolescencia truncada. Problemas de los adolescente s actuales 

-Del 06/02/2013 al 13/03/2013:  CosmoCaixa Madrid, C/ Pintor Velázquez, s/n. 28100 ALCOBENDAS (MADRID)  

La adolescencia es un periodo en el que se producen importantes cambios físicos, psicológicos y sociales, y que en la actual 

sociedad se está configurando como un periodo extremadamente largo y lleno de dificultades. En este curso analizaremos diferentes 

problemas de los adolescentes actuales, centrándonos en su intervención y tratamiento.   

 

Miércoles 6 de febrero, a las 19.30 h  

El adolescente disocial. ¿Quién es el enemigo?  

¿Cuál es la conexión de los trastornos de conducta en la adolescencia con los procesos psíquicos subyacentes?  

A cargo de Ángeles Castro Maso, programa Atención a la Salud Mental de Niños y Adolescentes del distrito de Villaverde, Madrid.  

 

Miércoles 13 de febrero, a las 19.30 h  

Depresión y trastornos emocionales. ¿Proceso o resultado?  

¿Por qué algunos trastornos se presentan como transitorios y normales y otros se instauran como patológicos?  

A cargo de Ana Mª López Fuentetaja, de la Facultad de Psicología de la Universidad Complutense de Madrid.  

 

Miércoles 27 de febrero, a las 19.30 h  

El adolescente ante la enfermedad y el duelo  

Ante la enfermedad y el duelo, la fragilidad emocional propia de la adolescencia cobra especial relevancia.  

A cargo de Carlos Pitillas Salvá, de la Universidad Pontificia Comillas de Madrid.  

 

Viernes 8 de marzo, a las 19.30 h  

Violencia intrafamiliar: adolescentes que agreden a sus padres  

¿Cuáles son los aspectos individuales y las dinámicas familiares que favorecen la aparición de comportamiento violento en los hijos?  

A cargo de Íñigo Ochoa de Alda, de la Facultad de Psicología de Donostia, UPV.  

 

Miércoles 13 de marzo, a las 19.30 h  

Internet, juegos en línea y redes sociales. ¿Qué son las adicciones tecnológicas?  

Repasaremos las denominadas ”conductas adictivas”, para entender los  trastornos derivados del uso de tecnologías de la 

información y la comunicación.  

A cargo de Xavier Carbonell, de la Universidad Ramon Llull de Barcelona.  

 

 

 

Coordina: Angustias Roldán Franco.  Precio: 20,00 €  (30% de descuento con la Tarjeta amiga)  Plazo de inscripción: del 14 al 25 de 

enero  Reserva y pago on-line: www.laCaixa.es/ObraSocial   Plazas limitadas 
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8. INVESTIGAMOS, PUBLICAMOS  
     

• Publicaciones 
 

• Capítulo de libro: Hurtado MA y Del Peso D. Patología psiquiátrica 
importante para el médico general. En: Aguilar F et al (editores). Manual de 

Diagnóstico y Terapéutica Médica. Hospital Universitario 12 de Octubre. 7ª 

edición. MSD. Madrid, 2012. Acceso con clave dándose gratuitamente de alta en www.univadis.es 
http://contenidos.univadis.es/opencms/opencms/manual_12oct/02/18 
 

• Artículo de revista: Bagney A, Rodríguez-Jiménez R, Martínez-Gras I et 

al. PARG. Negative symptoms and executive function in schizophrenia: Does 
their relationship change with illness duration? Psychopathology.Publicado online 
en Noviembre 2012: http://www.karger.com/Article/Pdf/342345  
 

Solicitud de copia del artículo: alexandrateofila.bagney@salud.madrid.org . 
 

• Artículo de revista electrónica: Ramos J. Fibromialgia: de la identidad 
en la nosografía a la rementalización del sufrimiento. Una experiencia de 
cinco años de trabajo grupal desde una perspectiva intersubjetiva. 
Aperturas Psicoanalíticas  (2012) 42. 

 
En: http://www.aperturas.org/articulos.php?id=0000763&a=Fibromialgia-de-la-identidad-en-la-
nosografia-a-la-rementalizacion-del-sufrimiento-Una-experiencia-de-cinco-anos-de-trabajo-
grupal-desde-una-perspectiva-intersubjetiva  

 

• Artículo de revista: López A. Entrevista a Angeles Torner. Menores y 
violencia familiar. Clínica contemporánea (2010) 1,2: 141-7. 
 

    En: http://www.copmadrid.org/webcopm/publicaciones/clinicacontemporanea/cc2010v1n2a7.pdf  
 

• Artículo de revista: Amoedo S. Psicoterapia del trastorno de estrés 
Postraumático. Clínica contemporánea (2011) 2,3: 285-92. 
 

    En: http://www.copmadrid.org/webcopm/publicaciones/clinicacontemporanea/cc2011v2n3a4.pdf  

 

• Artículo de revista: Belloso JJ. Intervención psicoterapéutica con 
trastorno mental grave. Clínica contemporánea (2012) 3,1: 3-23. 
 

    En: http://www.copmadrid.org/webcopm/publicaciones/clinicacontemporanea/cc2012v3n1a1.pdf  
 

• Artículo de revista: Esteban A. Análisis e intervención en una demanda 
por un adolescente con una dinámica familiar paranoide. Clínica 

contemporánea (2012) 3,1: 63-75. 
 

    En: http://www.copmadrid.org/webcopm/publicaciones/clinicacontemporanea/cc2012v3n1a4.pdf  
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9.    RECOMENDACIONES DE COLEGAS  
 

• XIX Jornadas AMSM 
 
¡Buenos días, 
  
El próximo 21 de febrero, nuestro proyecto “El huerto de Roberto” participará en las XIX 
Jornadas de la Asociación Madrileña de Salud Mental (A.M.S.M), exponiendo su 
experiencia de trabajo: “La recuperación llega a las instituciones: personas  con 
enfermedad mental integradas en los equipos de trab ajo”.  
  
Adjuntamos el tríptico de las jornadas con el programa completo, por si fuera de vuestro 
interés.  Un saludo,   

 
 

María López 
Coordinadora de Proyecto El Huerto de Roberto, un huerto urbano 

Web: www.fundacionbuensamaritano.es/huerto 
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De: maria.lopez@fundacionbuensamaritano.es [maria.lopez@fundacionbuensamaritano.es] 
Enviado el: martes, 15 de enero de 2013 
Para: elhuertoderoberto@yahoo.es 
Asunto: Siembra futuro para las personas con enfermedad mental 

Buenos días, 
  
“El huerto de Roberto” está participando en la plataforma de microdonaciones de 
la “Fundación Hazlo Posible”,  siguiendo con su línea de trabajo habitual de 
búsqueda de autofinanciación para sus actividades: visitas guiadas, talleres sobre 
vida sana, creación de huertos, etc. 
  
Queremos recaudar 1.500€ para seguir dándole continuidad a los puestos de 
trabajo creados para personas diagnosticadas de un trastorno mental  y seguir 
fomentando una imagen realista del colectivo . 
¿Nos ayudas con nuestra labor?.  Además, con tu colaboración entrarás 
directamente a formar parte del “Club de socios de El huerto de Roberto”,  
beneficiándote de todas sus ventajas: boletines digitales, invitación a eventos, 
obsequios, etc. ¡Necesitamos vuestra ayuda!, ya que de no conseguir el total de la 
cuantía, todas las donaciones serán devueltas a sus respectivos donantes y no 
llegará nada de ayuda al Proyecto. 
  
Nos gustaría que entre todos, pudiéramos darle la mayor difusión posible. 
  
Muchas gracias, 
  

http://microdonaciones.hazloposible.org/proyectos/detalle/?idProyecto=43 
  
  
 

  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

María López 
Coordinadora de Proyecto 

El Huerto de Roberto, un huerto urbano 
Camino de los Ingenieros, 13 (28047 Madrid) 
Telef. 91.525.21.40    Fax: 91.462.36.52 

e-mail: maria.lopez@fundacionbuensamaritano.es 
Web: www.fundacionbuensamaritano.es/huerto 
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9.    SESIONES CLINICAS DE AREA (miércoles 13.30 – 15 h.)  
    

Las sesiones se realizarán en el Salón de Actos del Edificio Materno-Infantil 

en horario de 13.30 a 15.00 h,  

salvo las EXTRAORDINARIAS, que empiezan a las 13.00 h. para facilitar la 

conexión por vídeoconferencia a otros centros 

 

• Novedades en el calendario de Sesiones Clínicas de Area 
 
 
Estimado compañero: 
 
Te envío este correo para comunicarte algunas novedades relativas al programa de las 
sesiones clínicas del Área (adjunto archivo) 
 
Como  verás se han introducido algunas modificaciones respecto a los contenidos habituales 
de nuestras sesiones clínicas,  cambios que responden sobre todo a iniciativas que algunos 
de vosotros me habéis hecho llegar,  y que confío sigáis haciendo.  Además, por las 
circunstancias acaecidas en los últimos dos meses y que todos conocemos, sabéis que se han 
suspendido  3 sesiones clínicas y una conferencia de Nuevas Perspectivas y que para no 
perder, hemos reubicado en el próximo calendario. 
 
Quizás por múltiples razones, es verdad que se echa en falta la asistencia de muchos de 
vosotros a las sesiones clínicas, por ello y con el deseo de consolidar ese espacio como  
lugar común, hemos pensado introducir estos cambios que esperamos contribuyan a 
acercarnos un poco más a ese objetivo. 
 
En ese sentido, de cara a dinamizar algo más los contenidos de las sesiones y para que estos 
puedan incluir las propuestas que vayan surgiendo por vuestra parte, los próximos 
programas de las sesiones clínicas serán trimestrales. Es muy importante que los 
profesionales que vayáis a hacer alguna presentación, me enviéis con suficiente antelación 
un extracto de la misma o comentario y si es posible, ya que sería de gran utilidad, alguna 
reseña bibliográfica. Esto permitiría hacer llegar información algo más extensa y con tiempo 
suficiente, al resto de  compañeros.  
 
Quiero aprovechar esta ocasión para agradecer a los compañeros que han presentado las 
sesiones a lo largo del año, el tiempo y el esfuerzo que todos sabemos que supone esa tarea, 
además del reconocimiento por la calidad de sus presentaciones de las que todos nos hemos 
beneficiado.   
 
A todos muy feliz 2013 
 
Un saludo, 
 

Angeles Castro Masó 
Coordinadora Formación Continuada y Docencia           
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• Calendario Sesiones Clínicas de Area – 1º trimestre 2013 
 
ENERO 2013  
 
 9 Infanto-Juvenil CSM Guayaba  
 
16 Sesión Clínica extraordinaria – Dr. Martín L.Vargas 
 

 
 
23 CSM Usera 
 
30 Comisión Clínica contra el Maltrato  HU 12 Octubre 
 
 
FEBRERO 2013  
 

6 Rehabilitación de roles parentales en mujeres con TMG – Dª Margarita     
Arrullas 

 
13 Unidad Infanto-Juvenil 
 
20 Sesión Clínica extraordinaria – Dr. Antonio Gamboa 
 

 
 
27 Unidad Docente de Psicoterapia (sesión del residente) 

 
 
MARZO 2013  
 
  6 Sesión Clínica extraordinaria – Prof. Germán Cano 
 

 
 

13 CSM Villaverde 
 
20 Sesión Clínica extraordinaria – Prof. Florentino Moreno Martín 
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10.    ECOS DE LAS SESIONES CLINICAS DE AREA 
 

• Programa Psicoeducativo Familiar en TCA (Dra. Elena Gutiérrez) 
 
 

Evaluación y Abordaje  terapéutico en  Mujer Adulta diagnosticada de TCA. : 

“Programa Psicoeducativo Familiar 

para Trastornos del Comportamiento Alimentario” 
4
 

 

Elena Gutiérrez 1*, Ana R. Sepúlveda 2, Dimitra Anastasiadou 2,   

Gracia Córdoba 1* y Cristina Medina-Pradas 2 

1
Centro de Salud Mental Usera, Hospital Universitario 12 de Octubre. Madrid, España. 
2
Facultad de Psicología, Universidad Autónoma de Madrid. Madrid, España. 

 

Introducción 

Las enfermedades crónicas, tales como los trastornos del comportamiento alimentario 

(TCA), dependen en gran medida de la capacidad de los miembros de la familia para asumir, 

afrontar y mantener su papel de cuidadores (1). Los cuidadores familiares brindan una 

constante atención a costa de su propia salud física y mental, y los efectos de la enfermedad 

alteran su rutina y clima familiar de forma intensa (2-6). 

 La Guía Nacional Sanitaria (7), responsable de promover el tratamiento eficaz en los 

trastornos mentales, recomienda que la familia debe ser incluida en el tratamiento de los 

TCA. En general, la evidencia apoya la utilidad de las intervenciones con la familia en los 

TCA dirigidas a la calidad de vida de los cuidadores y, a su vez, pueden resultar en mayores 

beneficios para los pacientes.  

Un tipo de intervención familiar son los programas psicoeducativos grupales, 

impartidos de forma independiente al tratamiento del paciente. Los programas 

psicoeducativos suelen combinar la información o educación sobre la enfermedad 

(sintomatología, etiología, evolución, tratamientos, importancia del estrés 

ambiental/familiar, etc.) con algún tipo de abordaje de resolución de problemas. Para 

algunos trastornos, como esquizofrenia o trastorno bipolar, se han desarrollado multitud de 

programas psicoeducativos y estudiado ampliamente sus consecuencias beneficiosas tanto 

en familiares como en la evolución de la enfermedad de los pacientes, en su tasa de recaídas 

o en la adherencia al tratamiento (8). Sin embargo, para TCA el desarrollo de programas 
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psicoeducativos ha sido más reciente. Sólo se han encontrado cinco programas para 

familiares tras una búsqueda exhaustiva de la literatura (9-13), de los cuales sólo tres 

evalúan su impacto.  

Además, existe escasa información sobre ensayos clínicos basados en este tipo de 

intervención grupal familiar en TCA (14), por lo que no se puede determinar que un 

programa psicoeducativo específico sea superior a otro.  

En el presente trabajo, presentamos el desarrollo de un nuevo programa estructurado 

grupal dirigido específicamente a familiares de pacientes con un TCA. Este Programa 

Psicoeducativo  Familiar comenzamos a diseñarlo y a utilizarlo en el 2011 en el CSM de 

Usera como resultado   del  deseo de seguir aprendiendo, comprendiendo y mejorando en 

nuestra práctica clínica e integrar la  investigación  en el ámbito de nuestro trabajo clínico en 

el CSM de Usera. 

Está constituido de 6 sesiones-talleres de dos horas de duración cada una llevadas a 

cabo quincenalmente en el plazo de 3 meses. Y Se ha desarrollado un manual y material en 

formato diapositivas power point para cada sesión, de forma estructurada como apoyo para 

trabajar en cada sesión-taller de padres 

El programa fue desarrollado por los autores, en base principalmente al modelo de 

Fairburn et al. (15) para pacientes con TCA que ha demostrado una excelente eficacia (16) y 

se ha adaptado a los familiares. Y  se ha seguido  la estructura y las dinámicas del nuevo 

modelo colaborativo familiar de Treasure et al. (11) (Programa Psicoeducativo Familiar de  

Maudsley).  

Este  programa se construyó para formar parte del proyecto de investigación en el que 

se compara el Programa Psicoeducativo reseñado con el Programa Psicoeducativo 

Colaborativo Familiar  de Maudsley. Este estudio fue revisado y aprobado por la Comisión 

de Investigación  del Servicio de Psiquiatría del Hospital 12 de Octubre. Se obtuvo el 

consentimiento informado de los familiares y los pacientes.   

 

Dejamos resumido en la tabla 1 el “Programa Psicoeducativo Familiar para TCA” y en 

la sesión clínica explicamos y mostramos sus objetivos y contenido, así como parte de los  

resultados del estudio de investigación.  

 

 
 
 

                                                                                                                                                      
4  Trabajo presentado en la sesión clínica de área del 23 de Enero 2013 (Dra. Elena Gutiérrez – CSM Usera) 
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Tabla 1. Descripción del “Programa Psicoeducativo Familiar para Trastornos del 

Comportamiento Alimentario (TCA)” 

 
 
MÓDULO I: EL TCA 
 

SESIÓN 1. PRESENTACIÓN DE LOS TCA 
¿Qué es un TCA? 
� Diagnóstico y características generales 
� Subtipos. Externalizar la enfermedad (“falsa amiga”) 
� Prevalencia y epidemiología 
� Curso y pronóstico 
 
SESIÓN 2. CONSECUENCIAS ASOCIADAS AL TCA 
� Consecuencias psicológicas 
� Consecuencias sociales/familiares 
� Consecuencias físicas y riesgos para la salud 

 

MÓDULO II: CÓMO SE PRODUCE EL TCA 
 

SESIÓN 3. ¿CÓMO SE EXPLICA? (I): CAUSAS ASOCIADAS AL TCA 
Modelo Multicausal del TCA 
� Mitos y realidades sobre el TCA 
� Factores predisponentes 
� Factores precipitantes 
� Factores mantenedores 

 

SESIÓN 4. ¿CÓMO SE EXPLICA? (II): FACTORES DE MANTENIMIENTO 
Modelo Transdiagnóstico del TCA 
Perspectivas psicoanalíticas y relacional sistémica 
� Preocupaciones extremas sobre el cuerpo y el peso 
� Dieta extrema 
� Comer compulsivamente 
� Función del síntoma del TCA: Regulación emocional a través de los síntomas 

 
MÓDULO III: TRATAMIENTO DEL TCA 
 

SESIÓN 5. ¿CÓMO PUEDO AYUDAR YO? 
Hijos y Padres frente a la enfermedad  
� Padres ante el TCA 

- Proceso de motivación al cambio 
- Líneas generales de afrontamiento 

� Hijo enfermo ante el TCA 
- Vómitos auto-inducidos 
- Mal uso de diuréticos y laxantes 
- El ejercicio físico en el TCA: Sobre-ejercicio vs. Ejercicio supervisado 

� Relación entre padres e hijos ante el TCA 
- Ciclos de interacción en torno a la Emoción Expresada 

 
SESIÓN 6. ¿CÓMO PUEDEN AYUDAR LOS PROFESIONALES? 
Recursos Públicos para el tratamiento del TCA 
� Contexto de tratamiento 
� Coordinación multidisciplinar 
� Red de tratamiento 
� Niveles de cuidado 
� Niveles de atención 
� Tratamiento psicofarmacológico 
� Tratamiento psicoterapéutico 
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Para terminar señalar que los hallazgos de este estudio sugieren que el “Programa 

Psicoeducativo Familiar para TCA” es aceptable, viable y rentable en cuanto a 

coste/beneficios para asumirlo de forma estandarizada como parte del tratamiento de las 

familias que acuden a un dispositivo de Salud Mental pudiendo servir de complemento a la 

intervención individual de los pacientes, ya que  esta intervención puede ayudar tanto a 

cuidadores a cargo de una persona con un TCA en tratamiento ambulatorio como al propio 

enfermo. 
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•  A propósito de la conferencia del Dr.Vargas 
 
Reseñamos a continuación uno de los trabajos del Dr. Martín L.Vargas para refrescar sus 

interesantes y originales reflexiones sobre la “concordia terapéutica”, la “apatognosia” y la 
medicalización del malestar, el papel de la psicología clínica en la atención al malestar y la 
psiquiatría en las enfermedades psiquiátricas, la formación en neurociencias y otras que nos sugirió 
en su Sesión Clínica del pasado 16 de Enero de 2013.  

 
Nos remitió posteriormente alguna bibliografía de interés, que puede solicitarse en pdf a 

Angeles Castro o a Santiago Vega. Nos remite el Dr. Vargas: 
 
- Un artículo resumen de la teoría de cógnitos de Fuster (con copyright) y otro similar en español y 

de acceso abierto: 
 
o Fuster JM. The cognit: A network model of cortical representation. Int J Psychophysiology 

2006; 60: 125-36. 
 

o Fuster JM. El paradigma reticular de la memoria cortical. Rev Neurol 2010; 50 (Supl 3): S 
3-10. 

 
- Vargas ML. Ni neurología desalmada ni psiquiatría descerebrada: neurociencia clínica. Kranion 

2012; 9: 11-5. 
 
- Vargas ML. Ni medicalización ni apatognosia: concordia terapéutica. A tu salud 2012; 77: 3-6. 

 

- El link a un libro de acceso abierto sobre esquizofrenia en el que escribimos un capítulo sobre 
metacognición (cap 5). Es muy interesante otro capítulo, del grupo de Rafael Penadés sobre 
Cognitive Remediation Therapy (cap 4) http://www.intechopen.com/books/schizophrenia-in-the-
21st-century  

- La dirección de un sitio web sobre Mario Bunge, que es el principal filósofo de la ciencia en el que 
me basé: http://mariobunge.com.ar . 

 
Nos invitó también a la Sección de Neurociencia Clínica  5 puesta en marcha en la AEN en 

Junio 2012. 
 

                                                 
5  Entendemos por neurociencia clínica la ciencia traslacional que aplica el conocimiento de la neurociencia cognitiva, de la patología 

cerebral y del método clínico en el tratamiento de las enfermedades cerebrales que se manifiestan con trastorno mental. La Sección de 

Neurociencia Clínica de la AEN se constituyó en junio de 2012 con el objetivo de fomentar este intercambio de conocimiento,  

El principal postulado que acepta la sección es la solución monista al “problema mente-cuerpo”. Aceptamos que lo que se entiende 

comúnmente por mente es una función emergente altamente evolucionada del cerebro de los humanos, que probablemente existe 

incipientemente también en otros mamíferos superiores. La socialización, la cultura y el lenguaje son elementos imprescindibles para la 

emergencia de la mente. Como consecuencia del axioma monista entendemos que el concepto de “enfermedad mental” como 

complementario al de “enfermedad somática” es inexacto y por ello debería abandonarse en el diálogo científico. Como alternativa 

proponemos el uso más exacto del concepto “enfermedad cerebral con trastorno mental”, aceptando que no todos los trastornos 

mentales se deben a enfermedad cerebral y que no todas las enfermedades cerebrales cursan con trastorno mental. 

La sección se ha gestado en el Seminario de Neurociencia Clínica de Segovia (2011 “En torno a la dopamina”; 2012 “En torno a la glía”; 

2013 “Conectividad neuronal”) y gracias a los simposios sobre neurociencia celebrados en las jornadas de la AEN en León en 2011 

"Una invitación a la Neurociencia Clínica" y Tenerife 2012 “Neurociencia clínica del apego”. Están invitados a participar en la sección 

todos los clínicos del cerebro: psiquiatras, neurólogos, psicólogos, neurofisiólogos y el largo etcétera de profesionales diversos que 

conforman el campo de la salud mental. Igualmente, los neurocientíficos básicos serán muy bien recibidos (En: 

https://www.aen.es/index.php?option=com_content&view=category&layout=blog&id=448&Itemid=148 ) .  

Presidente: Martín L. Vargas Aragón. Secretario: Guillermo Lahera Forteza. Si deseas pertenecer a la sección envía un correo a 

aen@aen.es 
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9. REFLEXIONES, EXPERIENCIAS 
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Entre varios compañeros hemos construido este número. 
Os animamos a enriquecer los siguientes  

con vuestro trabajo y creatividad 6 
 
 
 
 
 

 
 

                                 El Roto ® - El País 2 de Febrero 2013  
 
 

                                                 
6      * Objetivos del BOLETIN: 

o Facilitar la circulación de la información (sobre nuestra tarea asistencial, docente, investigadora) entre los numerosos 
profesionales que trabajamos en el AGC de Psiquiatría y Salud Mental del HU 12 de Octubre y dispositivos asociados  

o Mejorar el clima de comunicación entre los profesionales citados 
o Mejorar al interno de nuestro Servicio el conocimiento de las valiosas contribuciones profesionales (en la organización 

asistencial, docencia y/o investigación) de los profesionales del AGCPSM del HU 12 de Octubre y dispositivos asociados 

• Periodicidad: según interés de los profesionales y/o la necesidad de hacer circular determinadas informaciones 
• Metodología de elaboración (lo más sencilla y doméstica posible):  

o Algún “corresponsal” en cada dispositivo anima inicial y periódicamente a la colaboración de los profesionales en este boletín 
que construimos entre todos. 

o Santiago Vega ( svega.scsm@salud.madrid.org) se encargará de coordinar el Boletín. Se envían a sus e-mail las 
colaboraciones, encuadradas en las distintas secciones del boletín (u otras que a alguien se le ocurra).  

• Forma de distribución: documento Pdf  enviado por e-mail a cada dispositivo y a quien lo solicite de los profesionales de los Servicios de 
Psiquiatría y Salud Mental del HU 12 de Octubre (lista de distribución) y descargable desde www.psiquiatria12octubre.org  


